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RESOLUCION de la Dirección General de Aáuanas
por la que se habilita la aduana de Tuy. como de
paso. partida 11 destino para el despacho M mer~

canelas en régimen T. l. R.

La orden del Mklisterio de Hacienda de 25 de febrero de
1964 (<<Boletín Oficta.l del Esvaq.o» de 10 de marzo), en su apar
tado 6-3, autoriZa a la Dirección General de Aduanas para deter
minar las aduanas que deben habilitarse en ~ 5gimen R. L R..
segun las necesidades del trAnco y la. conveniencia de los servicios.

COncurriendo e1rcunstane1as que lo hacen aconsejable, se ha,..
bilita la aduana. de Tuy (Pontevedra.). como de paso, par·tida
y destino para el despacho de merCfLDctas en régimen .,T. L R.,
e partir del d1a 15 de JUlio de 1971, de -conformidad con lo dispuesto
en la. Orden cltada y como ampliación delaparta.do nI de la:
e1rcular" número 496 de le. Dirección General de Aduanas.

Lo que, se hace público para conocimiento de los Servicios
de Aduanas y del oome-rcio en general.

Madrid, 16 de Junio de 1971.-El Director general, MaÍluel
OlU'cl& Comas.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Al
mería por la que se hace público el jallo que se cita.

El Tribunal Provincial de Contrabando en Pleno, en sus esión
de 18 de mayo de 1971, al conocer los expedientes 3 y 16/69,
acordó el siguiente Jallo:

1.0 Acumular los expedientes de contrabando de rnayor·cuan
tia, números 3 y 16/69, seguidos en esta jurisdicción.

2.° Declarar cometidas las siguientes infracciones de con
trabando, mayor cuantía, cornprendidas en el número 3.0 del
articulo 13 de la Ley de Contrabando: Una consuma<ht, en re
lación con las 40 ruedas de camión «BerHet», y otra. en grado
de tentatfva, en cuanto a los camiones «Berllet», matriculas tr~

cesas 177-B-93, l.427-TX-75, 2.816-TM-75 y 3.277-C-92, y los remol
ques con matricula de la m.íSma na.cionalidad, números 5.973-A-93,
5.976-A-93, 226-E-93 Y 3.279-0-93.

3.0 Declarar responsa.bles de las expresadas infracciones a
las siguientes personas: Al súbdito fi'ancés Felipe Guenet

b
en

concepto de a.utor; 8. Jesús Martinez 06ngora, a.utor tam ién
en la venta de seis ruedas y c6mpUee en la de 34 ruedas, y
por últ.imo, a José Galera Sánchez, cómplice en la venta de
34 ruedas.

4.0 Absolver a Ramón P<>zo Romero y Celso Masegosa Mem
brive.

5.0 Declarar, que en los hechos concurren las siguientes cir
cunstancias modilfícativas de la responsab11idad: La a.tenuante
quinta. del artículo 17 (disminución del grado de mal1cia debido
a ignorancia), en la. responsabilldad contraída por Jesús Mart1nez
Góngora y José Galera Sánchez. y ninguna agravante,

6.0 Imponer las siguientes mul.ta.$: A Felipe Guenet, 19.200.000
pesetas por la. infra.cción relativa a la tentativa de venta de
los cuatro camiones, y 133.330 pesetas por la consumada de venta
de 40 ruedas; a Jesús Martínez Góngora,53.332 pesetas, y a
José Galera Sánchez, 45.333 pesetas; todas ellas en concepto de
sa.nción principal. Como sanción accesoria se acuerda el comiso
de- los oamiones, sus remolques y las ruedas aprehendidas.

7.0 Imponer Q cada uno de los inculpMios, en concepto de
sustitución de contiso del género descubierto, la condena de 22.667
pesetas (veintidós mil seiscientas sesenta y siete).

8.° Imponer El. cada uno de los citados inculpados la sanción
subsidiaria de prisión por insolvencia en el pago de la multa
fexeluyendo la. parte que corresponda como sustituci6n de oo:miso),
que habría de detenninarse- teniendo en euenm que eada día
de privación de libertad ha de equivaler al importe del salario
mínimo vigente el día que se libre la liquidación de eondena, con
el limite máximo de durnción de cuatro años.

9.0 Haber lugar a la concesión de premio de aprehensión.
El 1Inporte de las multas impuestas ha de ser ingresado, pre

cisamente en efectivo,en esta Delegación de Hacienda, en el
plazo de quince días, e. cont&- desde el siguiente dia. al de publi
cación del presente anuncio, y' contra didho fallo pueden interponer
recurso de ,alzada ante el Tr~bunalEcon6mico-Adm1n1strativo cen
tral, Sala de COntl'abando, en el mismo plaooanteriormente ex
presado, signiftcándoles que la. interposición del recllfso no· sug...
pende la eJeeuclón del fallo.

Almeria, 16 de Junio de 1971.-El Secretario.-Visto bueno:
El Delgado áe Hacienda, Presidente.-3.702-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ba
leares por la que se hace publico el jallo que se cita.

Desconociéndose el actua.l paradero de OUbert A1fred Lynch,
se le hace saber, por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente, y en
sesión da! dia 14 de junio de 1971, al conocer del· expediente
número 78/71, acordó el siguiente fallo:

1.... Declarar cometida una Infracción de contrabando de me
nor cuantia, comprendIda en el nÚmero 1, articulo ·1S de la L'ey
de Contrabando.

2.° Declarar responsable de la expresada infracci6n, en con
cepto d.e Rutor, a. Gllbert A1fred Lynch.

3.0 Declarar qUe en el responsable concurre la circunstancia
mod:ifieativa de la l'esponsabilidad siguiente: Atenuante núme
roS del articulo 17 y ninguna agrava.nte.

4.° Imponer la multa siguiente: A Gilbe1"t Alfred Lynch,
17.000 pesetas, Y en caso de insolvencia, la sancIón subsidiaria
de prisión que corresponda, con el límite máximo de dos años.

5.<) .Declarar el comiso del motor intervenido,
6.0 l)eclarar haber lugar a la conoes~ón de premIo a los

aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci
samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo
de quince dias. a contar de la fecha en que se publique la presente
notifiéacióll, y oontra dicho fallo se puede interponer recurso
de alzada ante el Tribunal Econ6mico-Admini'strativo Central,
en el plazo de quince cUas, a partir de la publicación de esta
notificación; significando que la interposición del recurso no sus
pende la ejecución del f·allo y que, en caso de insolvencia, se
exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de
libertad a. razón de un día de prisión .Q:Or cada 136 pesetas de
multa. no satisfechas, y dentro de los limItes de duración máxima
sefmlados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado», en CtUll
:plimiento de lo dispuesto en los articulas 89 y 92 del Reglamento
de Procedimiento para las reclamaciones econúmico-administra
tivas, de 26 de noviembre de 1959.

Palma. 18 de Junio de 197L-El Secretario del Tribunal.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Pl'esidente.-S,761-E.

RESOLUCION del TTibunal de Contrabando de Ma
driclpor la que se. hace públICO el fallo que se cita.

Desconociéndose el actual paradero de José Bonachela Mar
t1nez y Antonio Pérez Blanco, cuyos últImos domicilios en Ma
drid fueron en lit calle Alc'alde Salnz de Baranda, 14, y Doctor
Flem1ng, 58. respectivamente, se les hace saber, por el presente
edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Madrid. y en sesión del día
10 de Junio de 1971, al conocer del expediente número 81/1971,
a.oordó el sIguiente fallo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de mí
nima cuantía comprendida en los casos 2.a y 3.", articulo 11 de
la Ley de Contrabando, en relación con la aprehensión de tabaco
de contrabando valorado, según acta de «Tabacalera, S. A.) núme
ro 67/1971, en 765,73 pesetas.

2.0 Declarar responsable de la expresada infracción, en con
cepto de autor a José Bonachela Martínez, de acuerdo wn lo
establecido en 'el apartado 1 del articulo 17.

3,0 Imponer la multa siguiente: El duplO del va.lor asignado
al tabaco objeto de la aprehensión, importante 1,531 pesetas.
Declarar responsble subsidiario en caunto a.l pago de la multa
a Antonio Pérez Blanco, (X)mo dueño del local, y declarar el
comiso del tabaco apreh€11dido.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, el:1 el
plazo de quince días, a contar de la. fech~ en que. se PUb~l'1U~
la presente notificación, y que, en caso de msolvencIa, se eXIgll'a
el oumplimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad
a razón de un día de prisión por cada dh't de salario mínimo de
multa no satisfecha y dentro de los límites de duración máxima
señalados· en el caso· 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado», en cum
plimiento de lo dispuesto en los artic.ulos 89 y l}~ ~el Regl~IT;lento
de Procedimiento para las reclamaCIones econOlmco-admInlstra
tivas, de 26 de noviembre de 1959.

• Madrid, 11 de junio de 1971.~~1 Secretar,io del Tribunal.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, PresldenLe.-3.545-E.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN. de 17 de junio de 1971 por la que se da
nueva redacción al apartado a) del párrafo 3.a del
artículo 36-bis del RegÚlmento orgánico de la Mu
tualidad 'Benéfica de Correos.

Dmo. Sr.: La Oniende Gobernación de 12 ~~ noviembre
de 1970 estableció a cargo <le la Mutualidad Henef10a de. Fun
cionarios de Co:rreos, la «Ayuda a subnormales)~. a part11" del
1 de enero de 1971, ínterin el Estado u otro Orgamsmo delegado
no se hagan cargo de dicha protección con car~cter general.

Puesta en ejecución dicha Orden, se han SUSCItado dudas sobre
la extensión de sus benenci&ios, dado que. §u articulo ~.°.IDl
indicar el texto del nuevo a,rtieulo 36-bis ~l Regl,amento Org~lCo
de la Mutualidad Benética de Correos, en su parrafo 1.°, senala
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que: «La ayuda de asistencia y protección a subnormales com~

prenderá a los hijos y huérfanos de sus mutualistas,,,.»; y en
cambio, en el párrafo 3.° del mencionado artículo 36-bL,>, donde
se señalan los beneficiarlos, en sU apartado a). se especifica:
{(Los hiJos de ·funcionarios de Correos, de carrera, en servicio
activo, sea cualquiera el Cuel'poal que pertenezcan... ».

Dado el carácter limitativo del párrafo 3.", apartado a) del
referido articulo 36-b18, y con el fln de que la prestación alcance
a todos los mutualistas, a propuesta del Consejo de Administración
de la Mutualidad Benéfica de Correos, este Ministerio ha tenido
a bien disponer:

Artículo 1.0 El apartado a) del párrafo 3.0 del artículo 36-b18
del Reglamento organioo de la Mutualidad Benéfica de Correos,
aprobado por Orden ministerial de 12, de noviembre de 1970,
quedará redactado de la siguiente forma:

Ka) Los hijos de funcionarios d€ Correos, de carrera, en ser
vicio activo o jubilado, sea cualquiera el Cuerpo al que perte
nezean y que sean subnormales, sin exceder su edad de treinta
años.»

Artículo 2.0 Esta dísposieión entrará en vigor- a partir de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado)}.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid, 17 de junio de 1971.

GARICANO

Ilmo. Sr. Director gener.al de Correos y TelecolUmlicación.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 26 de marzo de 1971 por la que se concede
a </.El Figueral, S. A.J~, la ocupación de terrenos de
dominio· público en la zona maritimo-terrestre del
ténnino muntcipal de Santa Eulalia del Río (Ibiza),
para la construcción de eml:iarca.dero, terrazas y ca·
setas·varad;e-ro.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Maritimas. con esta fecha y por delegación del excelentísimo
señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a ({El Figue
ral, S. A.)}, una concesión cuyas características son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Santa Eulalia del Río.
Superücie aproximada: 140 metros cuadrado;:;.
Destino: Construcción de embarcadero, terrazas y caseta

varadero.
Plazo de la concesión: Veinticinco ailos.
Canon unitario: Ocho pesetas por metro cuadrado y ai'i.o por

la superficie ocupada en zona maritimo-terrestre, '¡- dos pesetas
por metro cuadrado y afio por la ocupada en el mar litoral.

Instalaciones: Embarcadero con dos tramos,. tramo primero
con una longitud de 15 metros y 2 metros de ancho, y tramo
segundo de 12 metros de longitud y 2 metros de ancho; t.errazR.¿:.
y caseta-varadero con cabrestante. manual para subida de la
embarcación.

Prescripciones: Excepto la caseta. las obras serán de uso pú
blico gratuito; la rampa varadero también será de uso y paso
públicos y gratuitos.

El uso y paso públicos gratuitos de las obras deberán señali
zarse en la forma qUe se indique por la Jefatura de Castas
y Puertos.

Lo que se hace público para general conocimiento,

Mad·rid, 26 de marzo de 1971.-P, D.. el Director general de
Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martinez Catena.

ORDEN de 2 de abril de 1971 por la gue se concede
a «Aceites Vegetales, S. A.». la ocupaewn de terrenos
de domínio públtco en la zona de serv1cio del puerto
de Cartagena, para la instalación de un depósito
de aceites vegetales con sus acometidas de energía
ekctrica y ayu;o- de la red del puerto.

E,l,llustrísimo señor Director general de Puertos y Sei'iales
M~rltlll1~,. con esta fecha y 'por delegación del excelentísimo
senor Ministro de Obras PúblIcas, ha otorbrado a «Aceites Ve
getales, S. A.», una concesión cuyas características son las si
guientes:

Provincia: Murcia.
ZOna de servicio del puerto de Cartagena.
SUperfIcie aproximada: 402,57 metros cuadrados.

Destino: Illstalación de un depósito de aceites vegeta,les.
Plazo de la concesión: Treinta años.
Canon unitario: Ciento veinticinco pesetas por metro cua

drado y año por la superficie ocupada por la instalación del
depósito; sesenta y dos pesetas con cincuenta céntimos por metro
cuadrado y afl-o por la superficie afectada por las zanjas para
tajeas y demás obras que hayan de quedar enterradas en la
zona interior al cerramiento, y treinta y siete pesetas con cin
cuenta céntimos por metro eua.drado y año por la superficie
afectada por análoga." zanjas y obras en el exterior del eerra,..
miento.

Instalaciones: Depósito metálico de 1.000 metros cúbioo-.s de
capacidad. de forma cilíndrica. recinto de bomba y tuberías de
impulsión.

Lo que se hace público para general conocimiento,

Madrid, 2 de abrlJ. de 1971.-P. D., el Director general de
Puertos y Seflllles Maritjma.", Marciano Martinez Catena.

ORDEN de 2 de abril de 1971 por la que se concede
a don A ntonto ca11ellas Olivella, la ocupación de te-
rrenos de dominw público en la zona marítimo-te
rrestre del término municipal de Alcudia, MaUorca,
pam la construcción de muro y varadero.

El ilustrísimo señor Director geIiel'al de Puertos y Señales
Maritimas, con esta fecha y por delegación del excelentísimo
seüor Ministro de Obras Publicas, ha otorgado a don ~_.l.tonío

Cañellas Oliveila, una concesión cuyas características son las
siguientes;

Provincía: Baleares.
Término mUlllcipal: Alcudia
Superficie aproximada: 21 metro..',> cuadrados.
Destino: Construcción de muro y varadero.
Plazo' de la concesión: Veinticinco años.
Canon unitario: Veinte pesetas por metro cuadrado y año.
In::;taiadones: Caseta guardabotes de planta rectangular de

6 x 5 metros. rampa varadero de 2 metros de ancho y 8,80 metros
de longitud, escalera de acceso y muro de cerramiento.

Prescripcione¡:,: El varadero será de uso público gratuito,
siempre y cuando é:.:te no sea utilizado por el concesionario,

No podrá impedirse el paso del público a través del varadero,
pero t.endrún preferencia 1M embarcaciones sobre el público.

La Jefatura de Costas y Puertos de Baleares podrá ordenar
la supre.3ión de carteles o señalizaciones que a su juicio ofrez
can dudas o confusión sobre el uso púbUe-t. gratuito y sobre el
paso publico de ias obras; podrá disponer que todo cartel o
anuncio sea aprobado previamente por la misma, o incluso, podrá
disponer que se coloquen señales o carteles determinados, cua:I~do
la falta de éstos pueda crear dudas en cuanto al uso públlco
gratuito de las. referidas obras.

Lo que se hace público pa.ra general conocimiento.
Madrid. 2 de abril de 197L-P. D., el Director general de

Puertos y Señale:,> Marítimas. Marciano Martínez Cat-ena.

ORDBN de 16 de abril de 197i por la que se concede
al Apuntamiento de puerto del Rosario la ocupación
de terrenos de dominio publico en la zona marítimo
terrestre del término municipal de Puerto del Rosa
rio, Fuerteventura, para la construcción de una ave
nida marítima.,

El ilU&Lrisimo señor Director general de Puertos y Señales
Maritimas. con esta fecha y por delegación del excelentísimo
señor Mir~istro de Obras públicas, ha otorgado al Ayuntamiento
de Puerto del Rosario una concesión cuyas características son
las siguientes:

Provincia: La.."> Palmas.
Término municipal: Puerto del Rosario.
Destino: construccíón de una avenida marítima,
Plazo de la. concesión: veinte años,
Instalacíones: Obras de defensa maritima y obras de pavi~

menta.cÍón,
Lo que .se hae,' público para general conocimiento.

Ma.drid, 16 de abril de 1971.-P, D., el Director general de
Puerto;'? y Seflales Marítimas. Marciano Martínez Catena.

ORDEN de 24 de abril de 1971 por la que se concede
a «Refineria de Petróleos de Escombreras, S. A.». la
ocupación de terrenos de dominio público en la zona
de~e-rvicio del puerto de cartagena, para amplia
ción de los servicios eléctricos de ({REPESA».

El Hustrisimo seúor Director general de puertos y señ~les
Maritima::.;,. con esta feclla y por delegación de excelent~snno
seüor MinIstro de Obras Públicas, ha otorgado a «Refinal'la .de
Petróleos de Escombreras, S. A.)}, una concesión cuyas caractens
ticas son las siguientes:


